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RE: SOLICITUD

Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Cundinamarca - El Peñon
<jprmpalelpenon@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 8/09/2022 2:53 PM

Para: Flor Astrid Ordoñez Silva <oflorastrid@gmail.com>
Buen día,

Acuso recibido,

Cordialmente,
CARLOS GALVIS 
ESCRIBIENTE 

De: Flor Astrid Ordoñez Silva <oflorastrid@gmail.com> 
Enviado: jueves, 8 de sep�embre de 2022 2:30 p. m. 
Para: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Cundinamarca - El Peñon <jprmpalelpenon@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: SOLICITUD
 
Señores
JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO
EL PEÑON – CUNDINAMARCA
 

REF. SOLICITUD INCIDENCIA DE NULIDAD PROCESO JUICIO DE SUCESIÓN No. 252584089001-2017-00032-00

De la manera más atenta me permito solicitar a su despacho una incidencia de nulidad al recurso de
reposición instaurado por la Dra.  EDITH JOHANA VARGAS SARMIENTO. dentro del proceso del
juicio de sucesión No. 252584089001-2017-00032-00, 

Agradecemos de antemano su valiosa colaboración y pronta respuesta a los correos 

Lucas Alfredo Ordoñez Silva
multivanessa1@gmail.com
ordonezalfredo0724@gmail.com

mailto:multivanessa1@gmail.com
mailto:ordonezalfredo0724@gmail.com


Bogotá, septiembre 08 de 2022 

 

Señor 
JUEZ PROMISCUO JUZGADO MUNICIPAL DE EL PEÑON – CUNDINAMARCA 
LUIS ARIEL CORTÉS SÁNCHEZ 
E.  S.  M. 
 
REF. PROCESO JUICIO DE SUCESIÓN No. 252584089001-2017-00032-00 CAUSANTE 

SALVADOR ORDOÑEZ SANTIBAÑEZ Y CLEMENTINA SILVA DE ORDOÑEZ 

ASUNTO: INCIDENTE DE NULIDAD 

 

Teniendo en cuenta el oficio enviado y radicado a su despacho por la Dra. EDITH JOHANA 

VARGAS SARMIENTO. Identificada con la C.C.53.046.262 de Bogotá y T.P. 288274 

Expedida por el C.S. de la Judicatura. Con referencia de Recurso de Reposición con fecha 

del 05 de septiembre de 2022, en el cual se solicita se active el proceso que ya termino con 

sentencia y en el que fue decretada la nulidad de todo lo actuado desde el proceso auto de 

apertura del juicio de sucesión No. 252584089001-2017-00032-00, Causante Salvador 

Ordoñez Santibañez y Clementina Silva de Ordoñez. 

 

Pido le sea negado su solicitud, ya que como parte demandada; no me han explicado como 

fui notificado, ni como se realizaron los planos presentados dentro del proceso de partición 

por parte del Ingeniero Civil LUIS JORGE MELO MIRANDA Identificado con la C. C. 

19.282.756 con matrícula profesional No. 25202-21849 expedida por el Consejo Profesional 

Nacional de Ingeniería COPNIA. 

 

A su despacho he solicitado la misma aclaración de lo anterior sin recibir respuesta y en la 

cual sigo en espera de estas. 

 

A continuación, cito los antecedentes que el juzgado no tuvo en cuenta. 

 

1. El oficio enviado durante el tiempo requerido y radicado con fecha 8 de octubre 2021 

por la Nydia Ordoñez Silva, para hacer valer sus derechos; la cual fue presentada y 

recibida por el señor HECTOR HORACIO LEON LOZADA, quien actúa en el cargo 

de secretario del Despacho. 

 

2. Notificaciones a mi residencia, la cual no encuentro debidamente diligenciado, ni 

presentadas las colillas del recibido en la portería del conjunto residencial donde 

resido, como se manifiesta en el expediente 

 

3. Proceso de partición en donde estuviéramos presentes todos los herederos. 



 

4. El plan de ordenamiento territorial del municipio, ya que el predio del litigio se 

encuentra en zonal rural y el uso del suelo es agrícola y se encuentra en zona de 

alto riesgo. 

 

Por lo anterior señor juez; pido la nulidad del proceso, ya que considero estos antecedentes 

como vicios dentro del proceso, lo cual, para mi apoderado esto representa un incidente 

de nulidad, la cual se presentará según sea su respuesta. 

 

De la misma manera anexo los siguientes documentos para tener en cuenta: 

➢ Oficio con fecha 8 de octubre 2021 radicado por Nydia Ordoñez Silva 

 

➢ Respuesta Planeación del Municipio 

 

Agradecemos de antemano su valiosa colaboración y pronta respuesta a los correos 

 

 
 
_______________________________ 
LUCAS ALFREDO ORDOÑEZ SILVA 
multivanessa1@gmail.com 
ordonezalfredo0724@gmail.com 
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